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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
 
 
 

 Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
       No. de edición del mes: 17 - Ciudad de México, jueves 17 de noviembre de 2022 
  
 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y 
deroga el que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo, en relación con la Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 77. 
 
Acuerdo General por el que se reforma el artículo 27, párrafo primero; y se deroga el inciso 
k), de la fracción I, del artículo 24 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 28 de septiembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que adiciona el 
que reglamenta la Carrera Judicial, en relación con las atribuciones del Presidente 
o la Presidenta del Jurado en los concursos de oposición que se celebren ante el 
propio Consejo, conforme a la Reforma Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. 79. 
 
Acuerdo General por el que se adiciona un último párrafo al artículo 26 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, , fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 28 de septiembre de 2022. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31922/DOF%2017112022.pdf
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Acuerdo General 44/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
residencia en Torreón, relativo a la sustitución de referencias de Juez de 
Ejecución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 80. 
 
Acuerdo General por el que se reforman los artículos 2, fracciones V Bis y VI; 8, fracciones 
I y II; y 17, último párrafo del Acuerdo General 44/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con residencia en Torreón, relativo a la sustitución de referencias de Juez de 
Ejecución. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 5 de octubre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 31/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, relativo a la 
sustitución de referencias de Juez de Ejecución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 80. 
 
Acuerdo General por el que se reforman los artículos 2, fracciones V Bis y VI; 5, último 
párrafo; 8, fracciones I y II; y 17, último párrafo del Acuerdo General 31/2015 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Guanajuato, relativo a la sustitución de referencias de Juez de Ejecución. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 5 de octubre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 46/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con residencia en San 
Bartolo Coyotepec, relativo a la sustitución de referencias de Juez de Ejecución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 80. 
 
Acuerdo General por el que se reforman los artículos 2, fracciones V Bis y VI; 5, último 
párrafo; 8, fracciones I y II; y 17, último párrafo del Acuerdo General 46/2015 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
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de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, relativo a la sustitución de 
referencias de Juez de Ejecución. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 5 de octubre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 26/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en 
Morelia, relativo a la sustitución de referencias de Juez de Ejecución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 80. 
 
Acuerdo General por el que se reforman los artículos 2, fracciones V Bis y VI; 5, último 
párrafo; 8, fracciones I y II; y 17, último párrafo del Acuerdo General 26/2016 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Michoacán, con residencia en Morelia, relativo a la sustitución de referencias de 
Juez de Ejecución. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 5 de octubre de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Orlando Íñiguez Delgadillo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 83. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Orlando Íñiguez Delgadillo. Lo anterior, para 
que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
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Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Víctor Hugo Zamora Elizondo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 84. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Víctor Hugo Zamora Elizondo. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Mauricio Urzúa Hernández.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 84. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Mauricio Urzúa Hernández. Lo anterior, para 
que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María Elena Cardona Ramos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María Elena Cardona Ramos. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Nadia Socorro Moreno 
Jiménez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Nadia Socorro Moreno Jiménez. Lo 
anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 
 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Miguel Ángel Villaseñor Reyes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 86. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Miguel Ángel Villaseñor Reyes. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Daniel Galindo Tobie. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 86. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del cinco de octubre de dos mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Daniel Galindo Tobie. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000; o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 
 
 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 87. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.3137 M.N. (diecinueve pesos con tres mil ciento treinta y siete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/050/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 124. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura 
Federal comunica el fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la “Adquisición 
de papelería y útiles de oficina, compra anual 2022, para el Consejo de la Judicatura 
Federal”, emitido el 9 de noviembre de 2022.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/056/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 125. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura 
Federal comunica el fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la contratación 
del “Servicio de comedor general para los edificios sede en Toluca, Zapopan, Puebla, 
Oaxaca y Tlaxcala, así como para los Edificios Sede en Ciudad de México y Zona 
Conurbada”, por el periodo comprendido del 7 de noviembre de 2022 al 31 de 
diciembre de 2023. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/050/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 126. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Póliza 
de Servicio para el Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Soporte Técnico con 
Smartnet Total Care para los Switches de Acceso y Core de la Red de Datos, Servidor 
Cisco Prime y Plataforma Convergente, Póliza de servicio para la Plataforma de 
Almacenamiento NetApp 2023. 
 


